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DE LA PROVINCIA DE VALLAPOUD

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.)»
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
3. A. K. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

su importante salud.
(• üaceta del 19 de Abril de

ADMINISTRACION CENTRAL
rao DE INSTRUCCION PÚBLICA

y Bellas Artes.

BIÍAL ÓRDEN.

lleno. Sr.: En aroioüía con lo 
que previene el artículo 7.° del 
Real decreto de 16 del actual, 

■jaceta de Madrid de la facha,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha re

suelto dictar las siguientes reglas 
ó disposiciones complementarias:

1.* Los Maestros de oposición 
á la expectativa de destino en 
propiedad, solicitarán en el tér
mino improrrogable de treinta di as 
uaturales, contados desde la in
serción de esta Real orden eu la 
Gaceta de Madrid, Escuelas que 
radiquen en poblaciones de 501 
ú 1.500 habitantes, vacantes y 
no reservadas al concurso gene
ral de traslado, por medio de so
licitudes que dirigirán á ios Je* 
fes de la Secciones provinciales 
Administrativas, consignaudoen 
lugar preferentede las mismas el 
número de propuesta, los servi
cios interinos, los títulos y la 
edad.
^ Los Jefes de dichas Dependen- 
Encías provinciales, teniendo á 
fe VtSta todas ias solicitudes y la 
relación de antigüedad de las va

cantes, expedirán, dentro de las 
veinticuatros horas siguientes á 
la terminación del plazo, todos 
los nombramientos, guardando 
las preferencias arriba seTíaladas 
y darán cuenta en relaciones no
minales, donde consten los alu
didos extremos, á la Dirección 
general de Primera ensañnaza, 
para su oportuna aprobación. En 
el caso de igualdad de número 
de propuesta se atenderá á las 
otras preferencias.

2. * Las solicitudes y vacan
tes sobrantes se elevarán al pro
pio tiempo, á la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, para 
que haga en al acto la designa
ción de destinos que falten, de 
acuerdo eoo la regla anterior, es 
decir, previa ordeuacion de va- 
oantes é instancias sin acepción 
de looalidades.

3. ® El aspirante que no soli
cite dentro del plazo señalado, el 
que solicita condioionaímente y 
el que no se posesione en el pla
zo reglamentario de cuarenta y 
cinco días, se eutenderá que re
nuncia á todos sus derechos.

4. * Están terminantemente 
prohibidas las prórrogas poseso
rias, y no podrán autorizarse en 
ningún caso las posesionas en si
tio distinto al de destino, cual
quiera que sea la causa ó el pre
texto que se alegue.

5. “ Se destinará para interi
nas Escuelas cod carácter obliga
torio y á las resultas de la baja 
en lista y pérdida del derecho á 
ingreso eu propiedad:

a) Interinos voluntarios que 
figureuencualquiergrupoó lugar 
de las listas de la provincia de la 
vacante, por orden de petición.

b) Interinos voluntarios de 
otras provincias, siguiendo el 
mismo orden de petición.

c) Interinos que figuren en el 
grupo c), comenzando por el úl
timo lugar; agotado este grupo,

se empezará por el último del 
b), y en todo caso se seguirá 
igual procedimiento con el gru
po a).

Los interinos que voluntaria
mente deseen interinar Escuelas 
pueden en todo momento mani
festarlo así á las respectivas Sec
ciones provinciales por medio de 
oficio.

6.a En cumplimiento de los 
artículos l.° y 5.* del Real decre
to, todas las Escuelas, sean ó no 
de nueva oreacio.], que radiquen 
en poblaciones de 500 ó menos 
habitantes, se reservarán al tur
no de interinos que ya figuren 
en las listas para su ingreso en 
propiedad hasta agotar este mé
todo excepcional de provisión, y 
eu tanto subsista están exentas 

| dichas vacantes del previo con- 
; cursillo.
I 7.a Para la rapidez del servi- 
i ció y para evitar la continua du- 
| plioidad de nombramientos por 
¡ no cumplirse lo dispuesto en el 
| Real decreto de 13 de Febrero 

de 1919 y disposiciones comple
mentarias, no se dará posesión 
como propietario á ningún inte
rino mientras no presente ó re
mita á la Sección provincial que 
expida el nombramiento, los ofi
cios, bajo sobre y con dirección, 
á los Jefes de ias otras Secciones 
provinciales donde haya solici- 

\ tado.
| El Jefe de la Sección adminis- 
< tratíva donde vaya á servir el 

Maestro nombradoremitirádiohas 
comunicaciones por correo oficial 
y telegrafiará al propio tiempo 
á ias Secciones respectivas.

• Los interinos que no elijan 
| Escuela eu el plazo reglamentario 
i ó que omitau alguna comunica» 
| oiou, perderán sus derechos, y 
\ será provista, sin más tramites,
! la Escuela Je que se trate en el 

que siga eu lista.
Transcurrido el plazo regla

mentario sin haberse posesionado 
el interesado, cualquiera que sea 
el motivo, se proveerá asimismo 
la vacante siu ninguna dilación. 
A su vez, los citados Centros pro
vinciales cuidarán de las funcio
nes quelescorresponden, yse hará 
efectiva su responsabilidad cuando 
asi no lo hagan,

8. ® Los reingresados, poroual- 
quier causa, ocuparán plazas de 
censo relativamente análogo, 
respetando siempre las reservadas 
á los interinos, aunque hubiesen 
desempeñado estas plazas.

9. ® En los gruposdiseminados 
se tendrá en cuenta para el oouao 
si el distrito escolar tiene una 
ó varias Escuelas; eu el caso de 
tener varias, se tomará como tipo 
el censo de la población en que 
radique la Escuela; si varios gru
pos tienen una sola Escuela, la 
base del censo será el total de los 
distintos grupos afectos á dicha 
Escuela.

10. ® Durante el actual perío
do de transición, y en tanto no

despúesdelas futuras oposiciones, 
se nombrará para interinar Es
cuelas á las personas aludidas en 
el artículo 3.° del Real decreto, 
siempre y cuando ao exista en la 
provincia uu solo interino por 
colocar, y eu el modo y la medi
da prevista en dicho artículo, sin 
derecho algunof aturo. Se guarda
rá para tales transitorios nom- 
blamientos el orden de petición.

II.® La Secretaría de la De
legación Regia da Madrid formará 
las listas á que se refiere el artí
culo 4.u del Real decreto con los 
que deseen desempeñar interi
nidades en esta capital y con ios 
requisitos y condiciones previstas 
en el artículo 3.° y en Ls reglas 
5.® y 10.a

12.® Los Muestro3 da Escuelas

suren por falta de locales podrán



318 20 de Abril de 1920

ser destinados á las que soliciten 
en entidades de población de cen
so ó importancia análoga, sirvien
do de tipo á los que boy sirvan 
las de censo de interinos las otras 
del censo de oposición ó sean de 
591 á 1.500 habitantes, mientras 
queden interinos por ingresar en 
propiedad. La Secretaría de la De
legación Regia de Primera ense
ñanza de Madrid seguirá anun
ciando á coucursillo las vacantes, 
y las resultas se adjudicarán á 
los excedentes de las unitarias 
clausura las.

13. * Los Jefes de las Seccio
nes provinciales administrativas 
en cuyas provincias no existao 
interinos por colocar eu propie
dad, facilitarán á los de las otras 
limítrofes donde baya interinos 
las vacantes correspondientes, y 
los segundos expedirán los nom
bramientos por orden da listas, 
cumpliendo estrictamente las 
disposiciones vigentes, hayan ó 
no solicitado los interinos en la 
provincia de que se trate,

14. * Los Jefes de las Seccio
nes provinciales administrativas 
remitiráu á la Dirección general 
un estado numérico de interinos 
colocados en propiedad y por co
locar, y de vacantes de dicho tur
no, con los demás datos que esti
men necesarios.

De Real or len lo digo á V, I. 
parasuconooimientoydemás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Abril de 1920. 
—Bivas.—áeñor Director gene
ral de Primera enseñanza.

{Gaceta del 1S de Abril de 1P20)

Núm. 1.454.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 30 del actual y hora da 
las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante el' Sr. Alcalde de 
Portillo ó quien haga sus veces 
y con asistencia de un funcio
nario del ramo de Montes, la 
subasta tercera, para el aprove
chamiento de 52 cárceles de leña 
gruesa y 10.250cargas de ramera 
procedentes de olivaeion, en el 
monte ti tu lado «Arenas», pertene
ciente al pueblo de Portillo, bajo 
el tipo de mil ciento cincuenta y 
ocho pesetas con cincuenta y ocho 
céntimos; halláadoseádisposicion

del público oo el sitio en que ha 
decelebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Madrid, 15 de Abril de 1920. 
—El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

El dia 19 del upes de Mayo próxi
mo yhoradelasdoce,tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de. Valladolid 
ó quien haga sus veces y en las 
oficinas del Distrito forestal, Ave
nida de Alfonso Xlü, nú un. 7,3.°, 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo de Montes, la subasta 
primera, para el aprovechamiento 
de 587 cárcelas de leña gruesa 
y 25.177 cargas de ramera proce
dentes de oüvacion, en el monte 
titulado «Autequera», pertene
ciente al pueblo de Valladolid, 
bajo el tipo de once mil cuatro
cientas veintiséis pesetas cou 
vintiocho céntimos, y si resul
tase desierta la primera se cele
brará segunda á los diez días si
guientes, bajo el mismo tipo y 
condiciones que la primera ó sea 
el 29 del propio mes, hallándose 
á disposición del público en el 
sitio eu que ha de celebrarse la 
subista los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid, 15 de Abril de 1920. 
—El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

tiismi iniiPii
Num. 1.463.

Beroeruelo.

So ha 1 la vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento 
Constitucional de Bercernel o «Va
lladolid», con la dotación anual 
de seiscientas pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos.

A la vez podrá desempeñar 
la del Juzgado muuicipal del 
mismo.

Las solicitudes se dirigirán al 
Sr. Alcalde en el término de 
quince días á contar desde la pu
blicación en el «Boletín Oficial»; 
y el agraciado tendrá que fijar la 
residencia en dicho pueblo.

Berceruelo 18 de Abril de 1920. 
—El Alcalde, Nicanor del Jaño.

Núm. 1,424.
Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta 
muuicipal de esta villa en las 
sesiones que hao celebrado en 
el mes de Marzo último, que 
forma el infrascrito Secretario 
en cumplimiento y á los efec
tos del artículo 109 de la vi
gente ley Municipal.

Ordinarias ds los días 5, 12 y 
26.—No se oelebraron por no ha
berse reunido número suficiente 
de señores Concejales para tomar 
acuerdos.

Extraordinaria de! día 15.— 
Se aprobó el acta déla anterior.

Se acordó interesar del Exce
lentísimo señor Ministro de Fo
mento que el principio de las 
obras aprobadas por el Estado pa
ra la construcción de la carrete
ra de Yangnas á la Estación fé
rrea de esta villa dé comienzo 
desde esta población á Canalejas 
ó viceversa, para de ese modo 
evitar á los vecinos de esta dicha 
villa y á los de los pueblos limí
trofes que han de transitar por el 
mismo, de los contratiempos y 
perjuicios que por el mal estado 
de dicho camino se les está ori
ginando.

Ordinaria en segunda convo
catoria del día 21.—Se aprobó el 
acta de la anterior y se ratificó el 
acuerdo tomado en ia misma.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes de Marzo y el ex* 
tracto de los acuerdos tomados en 
el mes de Febrero, acordando que 
este último se remita al Ilustrí- 
simo señor Gobernador civil pa
ra sn inserción en el «Boletín 
oficial».

fíe acordó que el señor Alcalde 
dé cumplimiento á la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de fecha de 18 de Febrero último 
sobre rotulación de calles y nu
meración en los edificios y alber
gues, como operación preliminar 
del Censo de población á forma
lizar.

Se acordó arrendar á Florencio 
Zarza Molinero el local propiedad 
de este Municipio titulado Ofici
nas, que fueron despacho de car
nes, hasta que el Ayuntamiento 
tenga que hacer uso del mismo, 
y en el caso de que oó, por el 
tiempo que media hasta primero 
de Marzo de 1921, por cuyo tiem
po abonará el Florencio ciento 
cincuenta y dos pesetas, y si tu
viere que cesar, lo que proporcio
nalmente corresponda ai tiempo 
que Je haya tenido.

Se acordó arrendar eu p^' 
subasta y por pliegos oart,a^“ 
servicio de recaudación del im 
puesto de consumos y el de ¡' 
arbitrios de peso y medida L'* 
tos púbiioos, matadero y 
de vino, bajo el tipo enjaQlo d 
sesenta y un mil pesetas y q 
dicha subasta tenga lugar en 
Casa Consistorial el día veinti" 
cinco de Marzo á las doce hora* 
y que se anuncie al público por 
medio de bando y edicto.

Se acordó que al Depositario de 
fondos municipales le sean abo- 
nadas doce pesetas que por soco 
rros y bagajes tiene abonados á 
los pobres de tránsito, como así 
bien cinco pesetas sesenta cóq. 
timos que como gratificación en! 
tiegó á los niños que sacaron las 
bolas en el sorteo de mozos del 
reemplazo actual.

Se aprobaron varias cuentas de 
particulares de escasa iinportau. 
oia como así b:en la rendida por 
el Administrador de cousumosy 
arbitrios municipales, de la re. 
caudacion habida en el mes de 
Febrero último por esos concep. 
tos. r |

Junta municipal.
Sesión del día 17.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se acordó que se entiendan 

rectificados los acuerdos tomados 
por ia Junta en sesión de 15 
de Diciembre último eu el «cu
tido de que quede suprimido 
el recargo municipal queso im
puso á las cédulas personales, 
como así bien los arbitrios de 
ocupación de la vía pública por 
carros forasteros, el de carros de 
transporte en el interior de la 
población, el de las vistas déla 
Plaza de! Coso, el de licencias 
para el disparo de cohetes y el de 
los puestos de agua y refresco, 
quedando por tanto en todo no 
vigor el de la Administración de 
los consumos, poso y medida, 
puestos públicos, matadero y eo- 
seña de vino, con Jas tarifas v 
condicionas ó bases de recauda
ción aprobados por la Junta en 
sesión de veinte de Diciembre.

^ Peñafiel 6 de Abril de 1930.- 
El Secretario, Matías Boyon.

Dése cuenta al Ayuüiamiento 
en la primera sesión ordinaria 
que el mismo celebre.—Peñafiel ' 
7 de Abril de 1920.—El Alcalde, [ 
Florián Martin.

Dada cuenta del extracto de i 
acuerdos que antecede, fuó apro- i 
hado por el Ay untamiento eoSí' I 
síon ordinaria de nueve dei 8IÍ' 
tual.

Peñafiel 10 de Abril de 1930- 
— El Secretario, Matías Bey00, 
-V.# B.% el Alcalde, Flor#
Martin.
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Núm. 1.43B.

Pollos.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta villa, 
durante el cuarto trimestre de 
1919-20, que forma el Secreta
rio que suscribe en cumpli
miento á lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la ley Municipal 
y artículo 40 del Reglamento 
de 24 de Agosto de 1916.

MES DE ENERO DE 1920.

Dial.0, Extraordinaria.—Pre
side el seüor Alcalde D. Millán 
Altamirano.

Se dió cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 25 de la ley 
de Senadores de 8 de Febrero de 
1877, y que se cumpla lo preve
nido en el Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1919.

Dia 3, ordinaria.— Preside el 
seüor Alcalde D. Millán Altami- 
rano,

Se acordó que á cada cabeza de 
gauado de huelga que haya dis
frutado las hierbas de invernía, 
se la lije la cantidad de cinco pe
setas y que á cada una de traba
jo, la de dos pesetas y cincuenta 
céatimos.

Se acordó adjudicar definitiva
mente la subasta del Matadero al 
postor D. Francisco Rodríguez, 
eu la cantidad de 383 pesetas 45 
céntimos.

Tambióa se acordó que en las 
obras que tenga este Municipio, 
se admitan solameute obreros 
desde 16 hasta 50 años, á quie
nes se les fija e¡ jornal de uua pe
seta cincuenta céntimos y desde 
esta edad eu adelaute el de una 
poaeta.

En vista de las instancias pre
sentadas solicitando ia plaza de 
Alguacil del Ayuutamiento, s$ 
acordó nombrar para dicho cargo 
ai vecino Galo Berrocal Nuñez, 
con el haber anual de 456 pese
tas y 25 céntimos.

Dia 10.—En este día no cele
bró sesión la Corporación muni
cipal por falta de asisteuoia de 
señorea Concejales.

Dia 17.—Presida el seüor Al
calde D. Millán Altamirano.

Dad't cuenta de una comuni
cación del seüor Gobernador ci
vil de la provincia de fecha 14 
del actual, ordenando se suspen
da el procedimiento de apremio 
Seguido contra Delfín Galváu y 
demás Viciaos de esta villa, en 
virtud de un recurso que han

presentado hasta que éste se re
suelva,

Se acordó protestar de citada 
orden, dados los motivos que han 
originado los procedimientos de 
apremio seguidos coutra los in
dividuos antes mencionados, por 
no ser responsables los actuales 
Concejales de los débitos que tie
ne este Municipio desde el aüo 
1912 á Agosto de 1918.

Presentada la relación del ga
nado que ha disfrutado las hier
bas de iavernía, fué aprobada y 
se acordó que se proceda á la con
fección del reparto para proceder 
á su cobro.

Se acordó abonar á D. Cecilio 
Carrascal, Agente ejecutivo de 
este Ayuutemiento, 340 pesetas 
á cueuta de las dietas que le co- 
rresponde percibir en los proce
dimientos de apremio suspendi
dos y cuya cantidad ingresará 
en arcas rnnuicipales una vez 
que se sigan los procedimientos 
de apremio citados.

Se acordó gratificar á Justo 
González, como encargado de las 
obras municipales qne ha sido 
en el mes de la fecha.

Días 24 y 31.—No se celebró 
sesión por falta de asistencia de 
señores Concejales.

MES DE FEBRERO.
Día 7.—Preside el señor Al

calde D. Millán Altamirano.
Se acordó que en virtud de 

tener que ventilarse en Madrid 
ciertos asuntos del Municipio, 
vaya una Comisión compuesta 
del señor Presidente, Secretario 
y Concejal señor Hortelano, á 
quienes se le3 abonarán los gastos 
necesarios con cai;go a! presu
puesto en ejercicio.

Quedó euterada la Corpora- 
oiou de que durante la exposi
ción al público, da la lista de elec
tores para compromisarios en las 
elecciones de Senadores, no se 
había presentado ninguna recla
mación, y se acordó la confec
ción de la lista definitiva.

Se acordó que el día 20 del ac
tual, vaya eu concepto de Corni- 1 
sionado para la entrega de mozos i 
ec la caja de Recluta, el Secreta- ] 
rio de la Corporación, á quien se ! 
le darán las dietas de costumbre. |

Se acordó fijar en dos pesetas, i 
el precio medio de jornal de uu 
obrero eD esta localidad, y que 
así se comunique al señor Presi
dente de ia Comisión Mixta de 
Reclutamiento de la proviueia.

Se acordó se saque á subasta el 
légamo extraído del cauce del 
pozo artesiano, fijando como tipo

la cantidad de 25 pesetas, facul
tando al señor Presidente para 
que señale día y hora eu que ha 
de celebrarse.

Dia 14.—Presidente, el señor 
Alcalde doa Milláu Altamirano.

Se acordó se abonen quince pe
setas á don Rafael Altamirano, 
por ir á ingresar en la Hacienda 
pública el 4.° trimestre de con
sumos de 1919-20.

Se acordó nombrar tallador pa
ra el acto de la clasificación y de
claración de soldados á dou Fran
cisco Reoyo Nuüez, á quien se le 
gratificará en la forma acostum
brada.

Se acordó también se pase aten
ta comunicación al señor Cura pá
rroco de esta villa á fia de si tie
ne á bien encargarse de predicar 
los sermones de Semana Santa 
del año actual en las mismas 
condiciones de años anteriores y 
con ia gratiücaoioirde 20 pesetas, 
con cargo al presupuesto del año 
1920 1921.

Se acordó aprobar el reparti
miento de la contribueiou terri
torial de riqueza urbana para el 
año 1920-21, y que se remita á 
la Administración de Contribu
ciones de la provincia.

Día 21.—Preside al señor Al
calde dou Millán Altamirano.

S8 acordó adjudicar definitiva
mente la subasta del légamo al 
postor Serapio García en la can
tidad de treinta pesetas.

Día 28.—No se celecró sesión 
por falta de asistencia de señores 
Concejales.

MES DE MARZO.

Dia 6.—Preside el señor Alcal
de don Millán Altamirano.

Dada cuenta de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 18 de Febrero último,

Se acordó proceder á la rotula
ción de calles y plazas de 6ste 
término, a8Í como ei de edificios 
y albergues, y que el gasto que 
se ocasioue sea con cargo al pre
supuesto eu ejercicio.

La Corporación quedó enterada 
de una comunicación del señor 
Cura párroco de esta villa en la 
que manifiesta se encarga de pre
dicar los sermones de Semana 
Santa del año actual.

Día 13.—No se celebró sesión 
por falta asistencia de señores 
Concejales.

Día 15, 2.a convocatoria,—Pre
side el señor Alcalde don Milláo 
Altamirano.

Fueron confeccionadas las lis
tas de los individuos que tienen

derecho á la asistencia de Medi
cina y Farmacia gratuita durante 
el año 1920-21.

( Se acordó se expongan al públi
co por térmiuo de ocho días para 

: oir reclamaciones y que después 
se entreguen á los facultativas 
titulares copias de las mismas.

Día 20.—Eu este día, no se ce
lebró sesiou por falta de asisten
cia de señores Concejales.

Día 27.—Preside el señor Al
calde don Millán Altamirano Es
pino.

Se acordónombrarüomisionado 
para el juicio de revisiones y 
excepciones ante la Comisión Mix
ta de Reclutamiento de la pro
vincia al Secretario de la Corpo
ración.

Se asordó que con cargo al ca
pítulo de imprevistos del presu
puesto vigeote sa gratifique con 
la cantidad de quince pesetas á 
don José Reoyo, por trabajos em
pleados en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Se acordó también comunicar 
á don Eusebio Rodríguez, Agen
te ejecutivq de este Ayuntamien
to, que si dentro de quince día3, 
no se presenta á eumplir con el 
encargo que se le coulirió en 27 
de Octubre de 1919, será destitui
do del cargo y nombrado otro eu 
su lugar.

Quedó enterada la Oorporaciou 
de haber sido aprobados por la 
Superioridad los repartos de la 
Contribuciou territorial de rústi
ca, pecuaria y urbana, para el 
año económico de 1920-21.

Dia 31,. Extraordinaria.—Pre
side el señor Alcalde don Millán 
Altamirano, y asisten los Conce
jales, señores Hortelano, Pollos, 
Maciai, Altamirauo, Diez, Diaz, 
Rodríguez y Galvan.

Fueron enterados por el señor 
Presidente del objeto de la sesión 
que era dar cueuta del estado da 
la contabilidad municipal y esta
do en que se encuentra de fon
dos el Muuicipio de esta villa, 
ya que termina hoy el año econó
mico de 1919 20, y por lo tanto 
se ha procedido al cierra de los 
libros da contabilidad cumplien
do cuaoto disponen las disposicio
nes en materia de contabilidad 
y después de haber sido examina
dos por ios señoras reunidos ios 
libros de contabilidad y los docu
mentos que les acompañan, se 

| procedió á practicar un arqueo 
general cuyo resúman es como 
sigue:

¡



Ingresos.

Peseta».
Ingresos habidos du- 

raote el periodo or
narlo.....................  30 260*82

Ingresos habidos du
rante el períodoex- 
traordinario. . . 3.750*00

Total ingresos. 34.010*82

Gastos.

Gastos hechos durao- 
te el período ordi
nario...................... 28.798*24

Gastos hechos duran
te el periodo ex
traordinario. . . 3.338'54

Total gastos. . 32.186*78

Resumen.

Importan los ingresos 34 010 82 
Idem los gastos. . . 32,186*78
Existencia para el 

año de 1920 1921. 1.824'04
Existiendo en poder del Agen

te de este Ayuntamiento señor 
Stainpa, la cantidad de seiscien
tas cuarenta pesetas como proce
dentes de la cuenta reudida por 
dicho señor eu el segundo sernos* 
tre del año actual, y se autorizó 
al Secretario para que recoja ex
presada cantidad y la ingrese en 
arcas municipales, acordando por 
último conceder un voto de gra
cias á los señoras Presidente y Se
cretario por la buena inarjha de 
la Administración municipal, 
desde que einpezarou á ejercer 
los cargos hasta la fecha.

Junta municipal.

MES DE ENERO.

Día 29. — Preside el señor don 
Millán Altamirano Espino.

Se discutió y votó el presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el año de 1920-21, cu
yos partidas de ingresos y ga-stos 
importan la cantidad de 19.666 
pesetas 20 céntimos.

Día 30.—Preside el señor Al
calde D. Millán Altamirano Es
pino.

Se acordó como medio para ha
cer efectivo el cupo de Consu
mos y sus recargos en el próxi
ma año de 1920-21, el repartí* 
miento que establece el Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, eu sus dos partes personal 
y real.

MES DE FEBRERO.

Día 19.—Preside el señor Al
calde dou Millán Altamirano.

Se acordó dar cumplimiento á

3Í0 20 de Abril d« 1920

cuanto disponen los artículos 66 
y siguientes del Reai decreto de 
11 de Septiembre de 1918 y en 
su vista fueron designados los 
vocales naios de las Comisiones 
de evaluación de las partes real 
y personal del repartimiento, 
acordando se oomuique á los de
signados y se haga público en la 
forma que dispone el párrafo 2.° 
del artículo 75 del Real decreto 
antes mencionado.

Pollos 14 de Abril de 1920.— 
El Secretario del Ayuntamiento, 
Mariano de María.—V." B.° El 
Alcaide, Millán Altamirano.

Juzgados de primera instanoia 
é instrucción.

■DICTO

Dou Filibarto Arrontes y Gonzá
lez, Juez de primera iustancia 
del partido de Pcñafial.

Por el presente hago saber: Que 
D. Ismael Alvarez Morales, ma
yor de edaa, propietario y vecino 
de VallaJolid, ha acudido á este 
Juzgado en escrito fecha 3 del 
corriente mes. promoviendo ex
pediente sobre inscripción de do
minio de la siguiente tinca rús
tica, titulada «El Coronel», sita 
en este término municipal, á los 
pagos de Besana y Molinillos, 
compuesta de arbolado vario, tie
rra dedicada á hortaliza y sem
bradura de cereales, casa habita
da, otra de servicio doméstico, 
pinar, pajar, palomar, estanque, 
perteneciendo á expresada finca 
las aguas del arroyo Botijas, que 
discurren por la misma, siendo 
la cabida total de expresado in* 
mueble setenta y una obradas 
y quinieutos noventa y cuatro 
estadales, equivalqutes á treiuta 
y tres hectáreas, cincuenta y 
ocho áreas, veinticinco centiá- 
reas y ocho miiiáreas. Linda por 
Oriente con tierras de herederos 
de Doña Jaooba Gil y otros, 
Mediodía herederos de Nemesia 
González, Julio Villamar, Ale
jandro Requejo, Demetrio Gil, 
Raimundo Villamar y herederos 
de Ciríaco López, Pouieote coa 
majuelo, huerta y pinar de he 
rederos de Martin de la Puente, 
huerta de los herederos de D. Do
mingo Burgueño y el río Duero, 
y Norte coa viñedo y huerta cer
cada de Indalecio Villamar y de 
Epifanio Miuguez. Actualmente 
los poseedores de las heredades

lindantes con ia tinca, cuyo do- 
miuio se trata de inscribir son: 
Norte cerca y viña de Doña Del- 
fina Villauiir Monedo, casada 
con D. Elias Velasco, Este viña 
de la misma Doña Deifina, tierra 
de D. Ismael Alvarez, viñas de 
Francisco Molpeceres, tierra de 
Ambrosio MargúeÜo, viña ds 
Lino Cano, tierra de Doña Eivira 
Torre, casada con don Felipe de 
la Torre, vecinos de Cueliar, tie
rras de Julián Velasco y de Am
brosio Madrazo y dos tierras del 
solicitante,Sur arroyo de Botijas, 
tierras de Julio Villamar, Juan 
Para, Angel Requejo, Demetrio 
Gil, Timoteo Diez, el mismo arro
yo y huerta de Saturnino de la 
Puente y Oeste el río Duero.

Dicha finca está hoy formada 
por las porciones siguientes: l.° 
Un trozo de tierra de 42 obradas, 
que fuó adquiri.<ip.por.D. Damian 
Alvarez por herencia de su. padre 
D. Jerónimo, la mitad, y la otra 
mitad por herencia de sus tíos 
D. Domingo, Doña Teresa y Doña 
Catalina de Casas, según el título 
mencionado.

2." Oche obradas adquiridas 
por el mismo D. Dainiau en vir
tud de la expresada herencia de 
sus citados tíos.

3,6 Cinco obradas 570 estada- 
dales adquiridos por D. Dainiau, 
de su tía Doña Catalina de Casas.

4. ° Cuatro obradas 570 esta
dales, adquiridas en virtud del 
mismo titulo.

5. ® Otro trozo de tierra de 454 
estadales adquirido por el D. Da
mián, de su abuelo D. Baltasar 
Alvarez.

6. ° Otro de uua obrada y 440 
estadales, adquirido por el propio 
D. Damian, por compra á D, Mar
tin da la Puente.

7. ® Otro de ocho obradas 370 
estadales, adquirido por el mismo 
titulo que la anterior.

Los señalados coq los uúuieros 
6 y 7 se haiiau inscritos en el 
Registro de la propiedad de este 
partido ai foiio 107, tomo 237 del 
archivo, libro 34 del Ayunta
miento de Peñatiel, tinca núme
ro 2.733, inscripción primera, y 
el pedazo 7.° se halla inscrito al 
folio 110 del mismo tomo 237, 
libro 34 del Ayuntamiento, finca 
número 2.734, inscripción 1.a

Forma parte del inmuebLe en 
porciones descritas la tiuoa que 
hoy constituye una uuidad y que 
como una sola tiucu se pretende 
inscribir, ei aprovechamiento de 
las aguas del Arroyo de Botijas, 
que por la tinca pasa, yendo á 
desaguar ai río Duero, uno de los

límites de la finca como v* 
ha descrito.

Habiéndose acordado por pro 
videncia da esta fecha confia 
traslado de dicho escrito al Dele 
gado del Ministerio Fiscal en 68t* 
partido y practicar la inforuiacioa 
testifical ofrecida, señalándose a[ 
efecto el día 17 del próximo mes 
de Junio y hora de las once en 
la sala Audieucia de es te Juzgado.

V á fin de que las personas ig
noradas á quienes pudiera per
judicar la inscripción solicitada 
puedau comparecer en este Juz! 
gado á alegar sus derechos, 39 
anuncia por medio de este edicto 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 400 de la ley a¡. 
potecaria.

Dado su Peñafiel á nueve de 
Abril de mil novecientos vaiote. 
—Fiiiberto Arroutes.—El Se
cretario, Bienvenido Perez.

746.

Juzgados municipal®»

Núm. 1.452.

VALLADOLID.—PLAZA.
OJÉDOUA. na CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Capital, 
eu virtud de lo que establece el 
articulo 725 de la ley de Enjui
ciamiento civil, ha acordado citar 
por medio de la presente á don 
Luis García, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias se 
igaoran, hoy de paradero desco
nocido, que tuvo su uitimo do
micilio en esta Ciudad, Avenida 
do Alfonso XIII, número cuatro, 
para que el día veiutiouatro de 
los corrientes y hora de las doce, 
comparezca en concepto de de
mandado en la Sala de Audien

cia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio municipal, con los medios 
de prueba que intente valerse, 
para la celebración del juicio que 
tiene solicitado ei Procurador 
D. Manuel Ibañez López, sobre 
reoiamaciou de poseías, aperci
biéndole quede nocomparecer le 
parará el perjuicio que establece 
el artículo 729 de expresada ley 
procesal civil.

Valladolid seis de Abrii de mil |
novecientos veinte.—El Secreta
rio suplente, J. Moreno y Ociioa.

VALLADOLID
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